
 

Firma: Dra. Ana María Jaramillo  Alicia Peire  Daniel Toribio 

 

21/08 

Universidad Nacional de Lanús

 
 Lanús, 19 de marzo de 2008 
 
                      VISTO el expediente Nº534/08 correspondiente a la 1º Reunión del 
Consejo Superior del año 2008, la Resolución Rectoral Nº 3417/07 de fecha 28 
de diciembre de 2007, y; 
                       
                      CONSIDERANDO:  
 
                      Que en virtud de la Resolución del visto se rechazaron los recursos 
interpuestos contra la Resolución Rectoral Nº2374/07, presentados por los 
agentes: El Adem Marcela Betina (DNI Nº 17.506.420 – Legajo Nº 7); Artaza 
Jesica Valeria (DNI Nº 28.067.423 – Legajo Nº 1003); Lizzano Vanina Egle 
(DNI Nº 23.063.192- Legajo Nº 1342); Pennacchio Maria Yolanda (DNI Nº 
11.213.578- Legajo Nº 54); Izquierdo Ricardo (DNI Nº 12.941.435- Legajo Nº 
729) y Enghel Ángel Honorio (DNI Nº 4.442.535 – Legajo Nº 55), por los 
fundamentos expresados en el acta aprobada en el Artículo 1º de la mencionada 
Resolución; 
                      Que contra la Resolución Rectoral Nº 3417/07, el agente 
Pennacchio Maria Yolanda (DNI Nº 11.213.578- Legajo Nº 54) interpuso recurso 
de reconsideración; 
                      Que  de acuerdo a lo dispuesto sobre el procedimiento recursivo en 
el Anexo I de la Resolución Rectoral Nº 1351/07, el recurso interpuesto respecto 
de la Resolución Rectoral Nº 3417/07, será elevado al Consejo Superior, quien 
resolverá sobre su procedencia en la primera reunión ordinaria posterior a la 
presentación del recurso, a cuyo efecto deberá incluirlo en el orden del día 
correspondiente; 
                      Que el Consejo Superior en su 1º Reunión celebrada el día 12 de 
marzo de 2008, ha tratado la procedencia del recurso interpuesto y ha 
manifestado la adhesión al criterio expuesto por el dictamen emanado de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos;   
                      Que los fundamentos del rechazo de dicho recurso surgen del 
dictamen mencionado, que como Anexo I es integrante de la presente Resolución 
y que este Consejo Superior comparte; 
                      Que en consecuencia, corresponde rechazar el recurso interpuesto 
en virtud de los argumentos citados,  
                      Que es atributo del Consejo Superior normar sobre el particular, 
conforme lo dispuesto en el art. 31 inc. a) del Estatuto de esta Universidad; 
                       
  Por ello; 
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EL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: Rechazar el recurso interpuesto por el agente Pennacchio Maria 
Yolanda (DNI Nº 11.213.578- Legajo Nº 54), por los fundamentos expresados en 
el dictamen legal que como Anexo I forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese y notifíquese en los términos del Art. 
40 del Reglamento de la Ley de Procedimientos Administrativos, aprobado por el 
Decreto Nº 1759/72 (t.o. 1991). Cumplido, archívese.- 
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